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Observado el poder incorporado al expediente (núm. 032), se requiere al extremo 

actor para que acredite el otorgamiento y remisión del mismo, conforme los 

parámetros establecidos en la Ley 2213 de 2022 o lo dispuesto en los artículos 74 

y 75 del Código General del Proceso, indicando cuál de las profesionales en 

derecho a las que se les confiere poder, será la encargada de actuar dentro de las 

presentes diligencias, dado que no pueden actuar de manera simultánea.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 13 de julio de 2022, esto es, continúe la notificación del 

extremo demandado, para lo cual deberá remitir el aviso dispuesto en el  artículo 

292 del Código General del Proceso a la misma dirección a la que fue remitida la 

citación con resultado positivo (diagonal 89 B No. 116 A- 10 interior 54 apartamento 

102), cumpliendo con el lleno de los requisitos formales señalados en dicha norma. 

Indíquese en cada comunicación que las actuaciones judiciales se deben realizar, 

en los términos de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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